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Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, informándole que el Apoderado 

del ejecutante allega memorial solicitado nueva medida cautelar.  Sírvase proveer.  Soledad, 

Mayo 12 de 2022. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Mayo (12) de Dos Mil veintidós (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se observa que el ejecutante 
mediante memorial solicita que se decreten medidas cautelares de embargo y 
secuestro del (40%) de la pensión y demás emolumentos embargables que devenguen los 

demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA Y LUIS CARLOS MONTALVO 

LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 12.596.798 y No. 12.593.893 en 

calidad de pensionados de FIDUPREVISORA. 
 
Decretar embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás emolumentos embargables que 

devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA Y LUIS CARLOS 

MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 12.596.798 y No. 
12.593.893 en calidad de pensionados de COLPENSIONES. 
 
Decretar embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás emolumentos embargables que 

devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA Y LUIS CARLOS 

MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 12.596.798 y No. 
12.593.893 en calidad de pensionados de FOPEP. 

    

Decretar embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás emolumentos embargables que 

devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA Y LUIS CARLOS 

MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 12.596.798 y No. 
12.593.893 en calidad de pensionados de UGPP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás 

emolumentos embargables que devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA 

Y LUIS CARLOS MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 

12.596.798 y No. 12.593.893 en calidad de pensionados de FIDUPREVISORA. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás 

emolumentos embargables que devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA 

Y LUIS CARLOS MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 

12.596.798 y No. 12.593.893 en calidad de pensionados de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás 

emolumentos embargables que devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA 

Y LUIS CARLOS MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 

12.596.798 y No. 12.593.893 en calidad de pensionados de FOPEP. 
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CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del (40%) de la pensión y demás 

emolumentos embargables que devenguen los demandados JONY DE JESUS IBAÑEZ LUNA 

Y LUIS CARLOS MONTALVO LLERENA, identificados con cedula de ciudadanía No. 

12.596.798 y No. 12.593.893 en calidad de pensionados de UGPP. 
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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